
LEY DEL CONGRESO NACIONAL 

Es tímulo a la producción de übros de 
contenido científico o cultural 

LEY 32 DE 19 3 
(noviembre ) 

por la cual e modifica la Ley ~4 dP Hln y e dictan 

otra dispo icione . 

E l Cong reso de Colombia , 

DECRETA: 

Artículo lo. Prorrogase por diez (10) años las exenciones de que 
trata el artículo noveno 19o.) de la Ley 34 de 1973. 

Articulo 2o. El articulo décimo (10) de la Ley 34 quedará así : 
··Los primeros treinta millones de peso ($ 30.000.000.00) de in

ver ión totalmente nueva realizada por personas naturales o jurídi
ca en empresa dedicadas exclusivamente a la indu tria editorial 
de libros, revistas o folleto . de caracter científico o cultural. esta
rán exento del impue to complementario de patrimonio por el lap
so de diez (10) año . 

Los primero tresciento mil pesos ($ 300.000.00) recibidos por 
concepto d dividendos. participaciones o utilidades que correspon
da a personas natural •s o jurídica ·. socios d ' una empresa edito
rial. iempre y cuando se compruebe su reinver ión en la misma 
empresa, o en otra qu se dedique a la producción ditorial, estarán 
xentos de los impue ·to · de renta y complementario durante un 

penodo d diez ( 1 0) años. 
En el caso de la soci dades ümitada . la prueba de la capitaliza

ción de lo valores exentos era la e entura publica del ca o y la 
reinv rs ión debera efe ·LUars . a mas tardar, dentro del término de 
que di s pone el ontribuyent para presentar su declaracion de renta 
corre pondi nte a l penodo fiscal en que dicho dividendos, utilida

de o partiCipaciOn s e cau aron. 
uando se trat de !>OCiedades anónimas o asimilada . la emisión 

y el pago de la · acciones corre pondientc · al aum nto de capital. 
que e deriva de la reinvcrsiOn de tale dividendos. utilidad so par
ticipaciones constttuiran la pru ba de la capitalización. 

El contnuuyentc tendrá como plazo para la reinver Ión ha ta el 
vencimiento del período para pres nt.ar la d claración de renta 
corre. pondienLe al año fiscal en que se causo el respectivo grava
men 

Articulo 3o. El articulo doce tl2) de la Ley 34 de 1973 quedará 
a·¡: .. Estaran exentos del pago de impue tos ·obre la renta y 
complementarios. lo · ingre os por concepto de dcr chos de autor 

que reciban lo colombianos pcr onas naturales, por libro editados 

en olombia. ha La una cuantia de tresciento mil p sos 
($ 300.000.00) por cada título y por cada año. 

La edicione de libros qu ocasionen las exenciones a qu se re
fiere e l presente articu lo, deberán er acreditada por medio de los 
contratos de edición y el regi tro de propiedad de los respectivo tí 
tulos de derecho de autor. 

Lo pago de regaüas y anticipo por concepto de derechos de 
autor hechos por ed it ores colombianos a ti tu lares de esos derec hos. 
residente en el exterior, estarán exentos de lo impue tos obre la 
renta, complemen tarios, especiales, recargos y remesas hasta por 
un monto de trescientos mil pesos ($ 300.000.001 en valor constan
te. Los giros a que haya lugar serán autorizados con la ola presen
tación del respectivo contrato de regalia. debidamente autentica
do". 

Artículo 4o. Los valores ab oluto expresado en peso en esta 
ley se reajustarán anualmente a la La a que la Dirección acional 
de Impuestos determina cada año para reaju tar la cifras absolu
ta de carácter tributario. 

Articulo 5o. Esta ley rige d de su promulgación y deroga todas 
las dispo icione que le ean contraria . 

Dada en Hogotá, D. E .. a los dieciocho días del mes de octubre de 
mil noveci ntos ochenta y tre . 

El pre id nte del Honorable enado. 
ar lo H o1gu in ' a rd i. 

El prcs identt• -de la llonorable Cámara de Repre entantc . 
'esa r Ga ir is Trujillo 

El secretario general del JI onorable 'enado. 
risptn Villazon de Arma . 

El ecretario general de la Honorable 'amara de Repre entantcs. 
Julio Enrique laya Rincón . 

RepubHca de Colombia . Gobierno acional. 
Publique e y cjecúte c. 
Bogotá . D. E.. de noviembre de 19 3. 

AELISARIO BETAi\CliH 

El mini ·Lro de llacienda y rediLO Publico. 
Edgar (~ u tierrez Castro. 

El mini!>tro de Desarrollo Económico. 
Rodrigo Martn Ber nal. 

El mini Lro de educación acional. lE). 
lora ictoria ' olbcr t. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Retención cafe tera 

m :C RETO M E RO 2 90 DE 19 3 
(octubre 13) 

por el cual e fija la retención cafetera . 

E l Pre iden te de lo Repúbli ca de Colombia , 

en u o de u:s facultade legale y otdo el concepto del omit.é a
cional de aleteros. 

DE RETA: 

Aruculo pnmero. El porcentaJe d retención cafetera que el ar
ticulo 63 del O creto-Ley 444 de marzo 22 de 1967 y norma concor
dante autorizan señalar al gobierno, erá igual a una cantidad de 
cafe pergamino equiva lente al cincuenta por ciento (50%) del café 
excelso que ·e proyecte exportar. de la calidad y tipo que señale la 
Federacion acional de 'a fetero de Colombia. 

10 

Parágrafo. El porcentaje de retención cafetera establecido e 
equivalente a cuarenta y cinco (451 kilogramo d cafe pergamino 
por cada acode etenta (70) kilogramos de café excel o. que se pro
yecte exporLar. 

ArLículo segundo. E ta norma se aplicará a los registros de ex
portación de café que se expidan con base en contrato de venta de 
café registrados a partir del 14 de octubre de 19 3. 

Articulo 3o. Derógase el Decreto 2572 de ptiembre 12 de 19 3 y 
demás di po iciones que le ean contraria . 

Articulo cuarto. El pre ente Decreto rig a partir de la fecha de 
u expedicion. 

omuntque e y cumplase. 
Dado en Bogotá. D. E .. a 13 de octubre de 19 3. 

BELI ARIO LlETA UR 

El mini tro de Hacienda y rédito Publico. 
Edga r Gu t ierrez Ca t ro. 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RE OLU 10 1UMERO 9 DE 19 3 
(noviembre 2) 

por la cual SP dicLan medida para la capitalización de em presas de 
ingeniena constructoras de obras pública s. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le con
fiere el O e reto- Ley 2206 de 1963, 

HE UELVE: 

Aruculo lo. Autorizase al Banco de la República para rede con
tar con cargo a la hnca de crédito de que trata el Capitulo I JI de la 
Resolución 16 de 1983. los pré Lamos que otorguen la corpora
ciones financieras con •1 objeto de financiar la capitalización de 
empresa de ing ni na nacional que estando constituidas bajo la 
forma de sociedades de responsabilidad limitada se comprometan 
ante la Sup rintendencia de 'ociedades a convertirse en sociedades 

anónimas. 
Artículo <!o. Los préstamos de que trata el articulo anterior goza

rán de las mismas condiciones señalada s para los pr stamos que s 
concedan con cargo a la !mea de crédito de que trata el apitulo 111 
de la Re ·olucion 16 de 19 3. A imi mo. el monto de estos présta
mos no podrá exceder del 60% del increm nto en el aporte que se 
com promete a efectuar el ocio respectivo conforme al articulo si

gurent.e. 
Articulo :lo. Para lo efecto~ del otorgamiento de los préstamo~ 

de que tratan los aruculos anteriores. deberán cumplirse pre
viamente los si !(U ientes requ is1 LOs: 

a) El beneficiario d(•l credito debera comprometerse para con el 
Banco de la Republica a destinar la totalidad del prestamo a incre
mentar su aporte en la sociedad . 

hl La soc1edad objeto dP la cap1talizacrón y todos sus socios soli
dunamentl'. se comprnmeteran ante la 'uperintend ncia de 'o
m·dades a efPctuar t'l aumento en t>l caprtal de la sociedad y a trans
formarla en anónima. dentro de un plazo que no podrá exceder dP 
un año contado a parur de la vigencia de esta resolución . 

Articulo lo El Banco de la Republica dara por vencido el plazo 
de los pré~tamos otorgado. conforme a lo preví to en est.a resolu
cion. s i transcurndo el término de que Lrat.a el lit.eral b) del aruculo 
3o. la sociedad objet.o de la capitalit.ación no hubiere d •mostrado su 

transformación en anónima. 
Articulo !Jo. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

ex pedición. 

RESOLUCIO NUi\-1~RO 99 DE 19 3 
(noviembre 2) 

por la cual ~e dictan medidas obre financiacion y pago de importa
ciones y fletes . 

La Junla Monetaria de la Repúbli ca de Colombia , 

en ejercicio de ·u · facultades lega le en particular de las que 1 con
fieren el aruculo 12 del Decreto- Ley 444 de 1967, y los D cretos 404 
de 1976 y 212 de 1977, 

HESUELVE : 

C PITULO 1 

Plazos de g iro de importaciones 

Art1cu lo 1 o. partir de la vigencia de la presente resolución los 
e1:1tablecimiento de crédito legalmente e tablecido en el pai 
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podrán financiar la importacione de producto de utilización in
mediat.a, incluyendo materias primas y bienes de consumo, y de 
equipos y bienes de capitAl, sin sujeción a los plazos máximos con
sagrados en la Re olución 2 de 1982 y normas que la adicionan o re
forman . 

Artículo 2o. En desarrollo de lo dispuesto en el articu lo anterior. 
los establecimientos de crédito rlel país podrán prorrogar o renovar 
las operacione de crédito que para financiar dichas importaciones 
se encuentren vigentes . 

Articulo 3o. in perjuicio de lo dispuesto en la Resolución 45 de 
1983, a partir de la vigencia de la pre ente re olución. los importa
dore colombianos podrán cubrir el valor de las importaciones de 
productos de utilización inmediata incluyendo materias primas y 
bienes de consumo, o de equipos y biene de ca pital. sin sujeción a 
los plazos máximos de que trata la Hesoluci ón 2 de 19 2 y normas 
concordantes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará a las importaciones 
financiada s por los establecimientos de crédito del paí s, por los 
proveedor s del exterior. o mediante présta mos externo contrata
dos conforme a lo previsto en los articulo 131 y 132 del Decreto
Ley 444 de 1967. 

CAPIT LO 11 

Depósito previo" o la nacionalización de importacione 

Artículo 4o. En concordancia con lo dispuesto en el capitulo ante
rior las 1mportac10nes que se nacionalicen con postenoridad a la vi
gencia de e ta resolución no requerirán para la aprobación de las 
respectivas licencia~ de cambio, la constitución de depó itos pre
vios a la naciOnalización de que trata el articulo 9o. de la Resolución 
2 de 19H2 y normas concorda ntes . 

Articulo !Jo. Los " lltulos de deposito en moneda legal para pagos 
al exterior" constituidos antes de la vigencia de esta resolución 
continuarán utilizándosL' en cualquier tiempo para el pago de im
portaciones efectuadas por su titular . 

CAPITULO 111 

Plazo¡., de giro de flete& 

Articulo 6o. Suprimese el plazo seña]¡tdo en el arllculo lo . de la 

Re olución :3 de 19H2 para que las empresas de transporte aéreo. 

tcrrcst.re o marítimo reembolsen p] \·alor de los flctL'S de importa
ción recaudados din•(·tamente por las mismas o a través de sus 

agente establecidos pn el pa1s . 
Articulo 7o. El reembol o de los flt'les aercos. marrtimos o 

terrestre. cualquie ra quL' 'iCa su modalidad. financiados por los es
tablecimientos de crédito del pa1s. o por los despachadores o expor
tadores dPI exterior. podra . efl'rtuarse sin sujccion al plazo máximo 
de que tratan los aruculos 1 o. _v :lo. de la Hcsolucion :1 de 1 tl 2. 

APITULO IV 

Depós itos previos al giro de fletes 

Artículo 8o. Continúa vigente el depósito a que hace referencia el 
articulo 2o. de la Re olución 3 de 19 2, como requisito indi pen
sable para que las empresas transportadoras. directamente o a tra
vés de sus agentes estab lecidos en el paí s. obtengan licenci a de 
cambio de tinadas al reembolso de flete. recaudados por ellas . 

Aruculo \Jo. A partir de la \·igenua de esta resolunon la apro

bacion de licencia · de cambio destinadas al reembolso de fl etes 

aereos. marítimos o terrestres cualquiera que sea su modalidad. fi
nanciados por los establecimientos de crédito d{' l pa1s . o por los des-
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pachadores o exportadores del exterior, no estará sujeto a la consti
tución del depósito de que trata el artículo 6o. de la Resolución 3 de 
1982 y normas concorda ntes . 

Articulo 10. Los ''Títulos de consignación sobre fletes de impor
tación" correspondientes al giro de fletes de que trata el artículo 
anterior. constituidos con anterioridad a la vigencia de esta resolu
ción continuarán aplicándose en cualquier tiempo al pago de las 
obligaciones respecto de las cuales se constituyeron. 

CAPITULO V 

Disposiciones Varias 

Artículo 11. En desarrollo de lo dispuesto en el articulo 3o. de es
ta resolución, la Oficina de Cambios del Banco de la República 
podrá autorizar prórrogas por períodos no menores de un año de 
préstamos externos contratados por los particulares de conformi
dad con los artículos 131 y 132 del Decreto-Ley 444 de 1967, re
gistrados antes de la vigencia de esta resolución. con o sin cambio 
de acreedor. 

En este caso podrá aceptarse intereses diferentes a los pactados 
en las obligaciones originales siempre que no sobrepasen los máxi
mos permitidos por la Junta Monetaria. 

Artículo 12. Respecto de los depósitos previos a la nacionaliza
ción de importaciones constituidos antes de la vigencia de esta re
solución. contmuará aplicándose en lo pertinente el régimen con
sagrado en la Resolución 16 de 1982 y los articulos 2o. y 3o. de la 
Resolución 32 del mismo año. 

Articulo 13. La Oficina de Cambios del Banco de la República 
podrá autorizar licencias de cambio hasta por el 90% del valor de 
los fletes de importación y exportación. En el caso de los fletes de 
exportación. sus registros deben haber sido expedidos por valor 
CIF o C&F. 

Artículo 14 . Autorizase al Banco de la República para adquirir 
los títulos a que se refieren los artículos 5o. y 10. de esta resolución, 
a la ta a de cambio vigente el dla de su constitución. 

Articulo 15. La pre ente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición . 

RESOLUCIO UMERO 100 DE 1983 
(noviembre 161 

por la cual se dictan medida s sobre las corporaciones de ahorro y vi
vienda. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de su facultades legales, en particular de las que le con
fiere el Decreto-Ley 2206 de 1963. en concordancia con los artículos 
9o. y 1 O. del Decreto 677 de 1972 y 11 del Decreto 359 de 1973, 

RE UELVE: 

CAPITULO 1 

Títulos del Fondo de Ahorro y Vivienda 

Artículo lo. Autorizase al Banco de la República para emitir a 
través del Fondo de Ahorro y Vivienda -FA VI- títulos de crédito 
en los que podrán invertir sus excesos de liquidez las corporaciones 
de ahorro y vivienda . Estos títulos se colocarán por el 100% de su 
valor nominal. gozarán de garantia de recompra y estarán estipula
dos en Unidades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC). 

Articulo 2o. Los títulos de que trata el articulo anterior se podrán 
emitir con plazo de un mes y devengarán intereses anuales del 
5.5%. 
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Articulo 3o. Los títulos de crédito del Fondo de Ahorro y Vivien
da - FA V l- en que inviertan las corporaciones de ahorro y vivien
da sus excesos de liquidez. podrá redimirlos el Banco de la Repúbli· 
ca antes de su vencimiento mensual. No obstante, para obtener 
corrección monetaria e intereses proporcionales al tiempo de tenen
cia, las corporaciones deberán mantener dicha inversión durante un 
término no inferior a ocho días calendario. 

Artículo 4o. El Banco de la República. a nombre del Fondo de 
Ahorro y Vivienda. suministrará las sumas necesarias para garan· 
tizar la recompra de los títulos de crédito a que se refiere el articulo 
lo. y para pagar los intereses de los mismos. 

CAPITULO li 

Cupo• por baja de depósito 

Artículo 5o. Facúltase al Banco de la República para que, con car
go al Fondo de Ahorro y Vivienda. asigne un cupo de crédito a fa
vor de las corporaciones de ahorro y vivienda destinado a atender 
bajas de depósitos que registren dichas entidades. 

Artículo 6o. La cuantía máxima del cupo de crédito a que se re
fiere el artículo anterior será determinada por el Banco de la Re
pública. para cada corporación, comparando el valor de sus depósi
tos el día en que solicita la utilización del cupo con el promedio arit
mético de los mismos durante los quince días inmediatamente ante
riores. 

Artículo 7o. Al momento de solicitar el cupo de baja de depó itos. 
el representante legal de la corporación de ahorro y vivienda deberá 
enviar al Banco de la República un informe, certificado por el r vi
sor fiscal, sobre las razones por la s cuales se hace indi pensa ble re· 
currir al cupo. También deberá informar sobr la manera como la 
corporación ha dado cumplimiento a la relación d • que trata el ar 
tículo 8o. del Decreto 172 de 1974 . opia de este informe debera 
enviarse al sup rintendente bancario. 

Articulo So. Mientras las corporaciones estén utilizando el cupo 
de crédito a que se refiere la presente resolución. deberán destinar 
todo aumento de depósitos a amortizar las obligaciones contraídas 
con el FA V l en desarrollo del mecanismo previsto en el artículo 5o. 
de esta resolución . 

Artículo 9o. Las corporaciones de ahorro y vivienda no podrán 
aprobar nuevas operaciones de crédito ni perfeccionar las ya apro
badas mientras estén utilizando el cupo de que trata la presente re
solución, excepción hecha de las que efectúen por razones de subro
gacione . 

Durante el período en que estén utilizando el cupo de baja de de
pósitos, las corporaciones de ahorro y vivienda podrán destinar 
hasta el 75 % de los recursos que obtengan por recuperación de car· 
tera, al desembolso de préstamos a constructores. aprobados y per
feccionados con anterioridad a la utilización del cupo y sobre los 
cuales tengan compromisos pendiente para el normal desarrollo de 
las obras. El 25% restante deberá destinarse a cancelar el cupo de 
baja de depósitos . 

Artículo 10. Las operaciones de crédito que efectúe el Fondo de 
Ahorro y Vivienda a las corporaciones, con cargo al cupo de credito 
señalado en esta resolución. se pactarán en Unidades de Poder Ad
quisitivo Constante (UPAC). 

Articulo 11. La tasa de interés que cobrará el Banco de la Re
pública por la utilización del cupo de crédito de que trata el articulo 
5o. de esta resolución, será igual a la más alta que estén liquidando 
las corporaciones de ahorro y vivienda. en obligaciones a su favor, 
cuando dicha utilización no sea superior al 5% de los depósitos exis
tentes al momento de solicitarse el préstamo. Sobre el exceso de es
te porcentaje se cobrará dicha t.asa de interés adicionada en tres 
puntos. 

Artículo 12. El Banco de la República cobrará por las util iza
ciones del cupo de crédito de que trata el artículo 5o. de e tare olu
ción que se efectúen durante el período comprendido entre el pnmer 
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miércoles de diciembre y el segundo martes de enero, una tasa de in
terés igual a la más alta que estén liquidando las corporaciones de 
ahorro y vivienda en obligaciones a su favor, cuando dicha utiliza
ción no sea superior al 7% de los depósitos existentes al momento 
de solicitarse el préstamo. Sobre el exceso de este porcentaje se 
cobrará dicha tasa de interés adicionada en tres puntos. 

Artículo 13. La presente resolución deroga las Resoluciones 30 y 
53 de 1979, los artículos 3o. y 4o. de la 65 de 1979, 40 de 1980, 14 de 
1981 y 5 de 1983 y rige a partir de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION UMERO 101 DE 1983 
(noviembre 16) 

po; la cual se modifica la Resolución 22 de 1983 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo lo. Ampliase el plazo y período de gracia de los présta
mos otorgados con cargo al cupo de crédito de que trata la Resolu
ción 22 de 1983 a un año y medio y un año respectivamente. 

Parágrafo: El Banco de la República prorrogará a su vez el redes
cuento de estos préstamos en las mismas condiciones financieras de 
las obligacione respectivas. 

Articulo 2o. Los recursos del cupo de crédito creado por la Reso
lución 22 de 1983, deberán utilizarse dentro de un plazo que no 
podrá exceder del 30 de junio de 1984 . 

Artículo 3o. La present resolución modifica en lo pertinente el 
artículo 2o. de la Resolución 22 de 1983 y rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCIO NUMERO 102 DE 1983 
(noviembre 16) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con el reintegro de divi 
sas provenientes de exportaciones de bienes. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el articulo 43 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. El artículo 9o. de la Resolución 84 de 1983 quedará 
así : 

"Los exportadores de productos minerales y de los bienes de ca
pital de que trata esta resolución, que hubieren acordado pagos an
ticipados en los respectivos contratos de venta, podrán vender al 
Banco de la República con el carácter de reintegro definitivo, hasta 
un 30% del valor total del contrato, siempre y cuando se ajusten en 
cada caso al siguiente procedimiento: 

l. Obtener de la Oficina de Cambios autorización para efectuar el 
respectivo reintegro, previo el cumplimiento de los siguientes re
quisitos : 

a) Presentación del contrato de compraventa debidamente auten
ticado ante el cónsul colombiano en el país de compra. 
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b) Que el plazo pactado en el respectivo contrato para la entrega 
de la totalidad de los bienes sea superior a seis meses . 

e) Que la elaboración del bien o la explotación del producto mine
ral dependan de la orden de producción por parte del importador. 

2. Obtener del Instituto Colombiano de Comercio Exterior la 
aprobación del registro de exportación correspondiente. 

3. Para la venta de las divisas al Banco de la República deberán 
presentar a éste copia del registro de exportación y el original de la 
autorización conferida por la Oficina de Cambios del Banco de la 
República·' . 

Artículo 2o. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCIO NUMERO 103 DE 1983 
(noviembre 30) 

por la cual se dictan medidas en materia de reintegros de divisas 
por exportaciones de café. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le con· 
fiere el articulo 56 del Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto 
del gerente de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Señála e en US$ 204 .50 el precio mínimo d rein
tegro por saco de 70 kilos correspondiente a U $ 1.4 2 libra ex
muelle Nueva York. para las exportaciones de café que se efectúen 
con base en contratos regi strados a partir del 30 de noviembre de 
1983. 

Artículo 2o. Ampliase a US$ 200 millones el monto de divi sas 
que el Banco de la República podrá recibir cuando se trate de rein
tegros efectuados por la Federación acional de Cafeteros en de
sarrollo de lo previsto en la Re olución 90 de 1983. 

Artículo 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha d su 
expedición . 

RESOLUClO NUMERO 104 DE 1983 
(noviembre 30) 

por la cual se dictan medidas para el financiamiento 
del sector cooperativo. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le con
fieren los Decretos 1598 de 1963, 3 de 1968 y 1549 de 1978, 

RE UELVE: 

Articulo lo. El articulo 5o. de la Resolución 9 de 19 3 quedará 
así : 

··Los présta mos nuevos que reciban las centrales con cargo a los 
recursos de que trata la presente resolución. tendrán las siguientes 
condiciones financieras : 

Tasa de interés: 
Tasa de redescuento: 
Margen de redescuento: 
Plazo: 

17 % anual 
12 % anual 
100% 
un año 
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Los préstamos con plazo superior a un año tendrán una Lasa de 
interés dell7 % anual incrementada en un punto por cada año adi
cional. 

Parágrafo: e entiende que con el pago del valor correspondiente 
a la tasa máxima de interé fijada en el presente artículo, la coope
rativa afiliada cubre todos los costos. excepto el monto del impues
to de timbre nacional. En consecuencia. en los contratos de présta
mo a las cooperativas no habrá lugar al cobro de recargos adiciona
le y tampoco podrá exigirseles ningún tipo de reciprocidades ". 

Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCIO UMERO 105 DE 1983 
(noviembre 30) 

por la cual se dictan medidas para el fomento agropecuario . 

La Junta Monetaria de la Republica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de la que le con
fi ere el Decreto-Ley 2206 de 1963. 

RESUELVE: 

Artículo 1 o. Prorróga se por seis meses contados a partir de la 
fecha de esta resolución. el plazo de vencimiento de las amortiza-

1-t 

ciones de bonos de prenda garantizados con arroz. maíz y sorgo. 
que hasta la fecha hayan sido descontados por ellnstit.ut.o de Mer
cadeo Agropecuario - IDEMA-. 

Art.ículo 2o. El Banco de la República prorrogará igualmente el 
redescuento de bonos de prenda a que hace referencia el articulo an
terior en las mismas condiciones financieras de las obligaciones res
pect.ivas. 

Articulo 3o. Créase en el Banco de la República un cupo de crédi
to de emergencia con carácter temporal, con vigencia final al 29 de 
febrero de 19 4. para redescontar hasta por un monto máximo de 
$ 8 O millones, préstamos que otorguen los establecimientos de cré
dito al instituto de Mercadeo Agropecuario - !DE 1A-. 

Los préstamos a que se refiere el inciso anterior deberán destinar
se a la compra de productos agropecuarios o a la cancelación de 
obligaciones a cargo de dicho instituto por la compra de cosechas. 

Articulo 4o. Los préstamos otorgados con cargo al cupo de crédi 
to a que hace referencia el articulo anterior tendran las siguientes 
condiciones financieras: 

Plazo: 

Tasa de interés: 
'!'asa de redescuenLO: 
Margen de rcde cuento: 

Hasta noventa días . in sobre 
pasar el 29 dP lt'IJrero de 1 !:ll-1-l 

27'"i anuul 
25 (1 anuul 
100 ~'1¡ 

Artículo 5o. La presente resolución rige a partir de la fethH d(• su 

ex p •dición. 

:'IJO\'lEMBRE 1983 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Oiapoaición Diario Oficial en que se 
promulgó 

Resumen 

Número 
1 

Fecha Núme~o 1 Fo:cha 

Leyes 

21 Oct. 13 36.366 Oct. 27 83 Aprueba el Convenio 1 nternacional del Café de 1983 abierto para la firma en la 
sede de las aciones Unidas desde ello. de enero hasta el30 de junio de 19 3. 

25 Oct . 1 36.367 Oct. 28 3 Reglamenta el artículo 28 de la Constitución acional relativo a la aprehen-
ión y retención de las personas. 

26 Oct . 1 36.367 Oc l. 2 3 Aprueba el convenio de Cooperación Económica y Comercial entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República de El Salvador fir-
mado en Bogotá el 27 de septiembre de 1982 con el fin de incrementar sus rela-
ciones económicas y comerciales. 

27 Oct. 19 36.370 ov. 3 3 Reglamenta el artículo l. inciso 3o. de la onstitución acional relativo a la 
acumulación de proyectos de acto legislativo o de leyes que versen sohre la 
misma materia o asunto. 

Decreto Autónomo 

298·1 Oct. 24 36.:174 ()V . 9 83 Determina como estará representado el encaje que sobre los depósitos en cuen· 
Las de ahorro de valor constante deben mantener las corporaciones de u horro y 
vivienda. 

Pre idencia de la República 

Decreto 

2 6 Oct. 13 :36.372 r\ ov. 7 3 Crea el Comiu~ Coordinador de la Planeación lntersectorial. determina cómo 
quedara inLegrado y le eñala sus funcione . 

j 
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DU~poaiclon 

Número 1 Feclla 

2875 Oct. 13 

2890 Oct. 13 

2969 Oct. 24 

3004 Oct. 26 

3020 Oct. 27 

2867 Oct. 13 

3050 Oct 29 

2868 Oct. 13 

2925 Oct. 19 

2926 Oct. 19 

Diario Oficial en que se 
promulltó 

Número 1 Fecha 

Resumen 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

36.372 Nov. 7 83 

36.370 Nov. 3 83 

36.374 Nov. 9 83 

36.376 Nov. 14 83 

36.377 Nov . 15 f\3 

36.373 ov . 8 83 

36.379 Nov . 17 83 

Decretos 

!-Señala los requisitos que se deberán cumplir para la celebración, validez y 
perfeccionamiento de los contratos de empréstito externo que celebren la Na-
ción y las entidades descentralizadas. U-Dispone que la ejecución de los 
contratos de empréstito se verifica en el pais donde deban satisfacerse las obli-
gaciones esenciales de las partes. II 1- Determina que el presente decreto se 
aplicará a los contratos que se encuentren en trámite y a los que se efectúen a 
partir del 13 de octubre de 1983. 

Fija en 50% el porcentaje de retención cafet~ra el cual se aplicará a los re-
gistros de exportación que se expidan a partir del 14 de octubre de 1983. 

Establece medidas reglamentarias sobre: a) Impuesto de circulación y tránsito 
y de timbre nacional sobre vehículos; b) impuesto al consumo de tabaco y ci-
garrillos; c) impuesto al consumo de la gasolina-motor: y, dl subsidio a la 
gasolina-motor en favor de los departamentos y Distrito Especial de Bogotá. 

Autoriza a los ministros de Hacienda y de Defensa Nacional para gestionar a 
nombre del Gobierno de colombia empréstitos externos hasta por la suma de 
US$ 29 millones de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas destinados a financiar el valor de la modernización de aviones de la 
Fuerza Aérea Colombiana. 

Autoriza a la Federación Nacional de Cafeteros para elevar la emisión de los 
Certificados Cafeteros hasta por la suma de $ 25.000 millones. 

Ministerio de Agricultura 
Decretos 

Dispone que la dirección, ejecución, coordinación, evaluación y control del 
Programa de Alimentación, Nutrición y Desarrollo Rural Integrado - PAN
DRI - estarán a cargo del Ministerio de Agricultura . 
1- Autoriza un incremento del9 .16% aplicable durante 1984 a los avalúos ca
tastrales de los inmuebles situados en los municipios en los cuales no se hu· 
biere establecido el catastro. 1 l. Dispone qué zonas quedarán excluidas del 
incremento a que se refiere el punto anterior. 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 

36.373 ov . 8 83 

36.374 ov . 9 83 

36.374 ov . 9 83 

Decretos 

1- Determina que la ejecución del programa del menor trabajador corresponde 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social así como la prestación de servicios 
de atención y protección que requieren estos trabajadores. l 1-Señala para dar 
cumplimiento a esta norma, la organización que deberá tener la Dirección Ge
neral del Menor Trabajador . 

Convoca el Consejo acional de Trabajo a partir del 24 de octubre de 1983. 

Convoca el Consejo Nacional de alario a partir del18 de noviembre de 1983. 
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Disposición 

Núm.,ro 1 Fecha 

92 Oct. 5 

93 Oct. 14 

94 Oct. 14 

95 Oct. 26 

\:16 Oct. 26 

97 Oct. 31 

NOVIEMBRE 1983 

Di<trio Ofic•al er. que ~ 
prom•;ll(ó 

Número 1 FecM. 

36 .379 ov. 17 83 

{ __ ) { ) 

( __ ) ( ) 

{ __ ) ( ) 

(_ .) ( ____ ) 

( __ ) ( ) 

Resumen 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

1-Fija en 5% de los pasivos en moneda extranjera. la cuantía máxima de la 
posición propia que pueden poseer los bancos y las corporaciones financieras. 
11 - Dispone cuándo los bancos y corporaciones financieras podrán adquirir di· 
visas en exceso del Límite a que se refiere el punto anterior. 111 -Determina que 
cuando un banco o una corporación financiera esté haciendo uso del cupo 
extraordinario de crédito en el Banco de la República podrá adquirir divisas 
para cancelar pasivos en moneda extranjera y señala los términos y condi· 
ciones que se deberán cumplir para tales efectos. 

Fija en US$ 195.50 el precio mínimo de reintegro cafetero. 

!-Autoriza el pago de importaciones de hidrocarburos efectuadas por las 
empresas industriales y comerciales del Estado a través del sistema de a proba· 
ción de licencias de cambio sin la presentación de los documentos justificativos 
del pago previa la constitución de una garantía a favor del Tesoro Nacional por 
el 100% del valor autorizado. 11 - Faculta a la Oficina de Cambios del Banco de 
la República para autorizar cuentas corrientes en moneda extranjera para el 
normal desarrollo de las actividades de las agencias de carga . 

!-Crea en el Banco de la República una linea de crédito hasta por USS 10 
millones para el fomento de la exportaciones colombianas a centroamérica. 
11- Dispone que los recursos a que se refiere el punto anterior deberán utilizar· 
se dentro de un plazo máximo de dos años . 111 - Señala el plazo para la cancela· 
ción de los créditos que se otorguen con cargo a los recursos de la linea de crédi· 
to creada por esta resolución y la tasa de interés que cobrará el Banco de la H.e-
pública por la utilización de los préstamos aprobados. IV - Faculta al Banco de 
la República y al Fondo de Promoción de Exportacione para determinar me-
d.iante reglamentación del sistema operativo de la linea de crédito creada por la 
prt!sente re olución . 

!- Fija en ciento ochenta dias el plazo máximo para entregar al Banco de la 
República las divi a provenientes de exporLaciones de café soluble. IJ-Seña· 
la los requisitos que se deberán cumplir para la aprobación del registro de ex· 
portación de café soluble. 111-Dispone que la Oficina de Cambios del Banco de 
la República deberá informar semanalmente al INCOMEX sobre los giros que 
se efectúen por concepto de pago de netes de importaciones con destino a zo· 
nas francas . IV-Deroga el articulo 3o. de la Resolución 1 de 1982. 

Fija en USS 200 el precio mínimo de reintegro cafetero. 
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